
Notifíquese y Cúmplase 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, veintitrés (23) de julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA  

Demandante: PEDRO MODESTO PUMAREJO VEGA 

Demandado: ROSA LEONOR CASTRO DE MAESTRE, LETICIA ARIZA DE MAESTRE 

y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado: 200013103002-2018-00045-00 

 

 
Procede el Despacho convocar a las partes para que concurran a la audiencia 

de instrucción y juzgamiento, , así como la intervención del señor perito JOSE CALIXTO 

RODRI8GUEZ VEGQA, a fin de que sustente el dictamen pericial por él presentado y responda 

las inquietudes tanto del Despacho, como de los apoderados de las partes, practicadas las 

anteriores pruebas, se recepcionarán las alegaciones de conclusión de las partes tanto 

demandante como demandada, para que posteriormente el Despacho se pronuncie a través 

de sentencia en primera instancia. 

 
Por lo tanto, los testigos y el señor perito deberán comparecer el día de la 

diligencia que a continuación se señalará. 

 
Señálese como nueva fecha de la realización de la audiencia de   

instrucción y juzgamiento el día once (11) de agosto de 2020 a las 3:00 de la 
tarde. 

 


